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1 Acceso al trámite 
Podrán acceder al trámite los ciudadanos que aparezcan en los listados definitivos de admitidos para 
participar en el proceso excepcional de estabilización por el sistema de concurso de méritos de TCV. 



 
 

Página 2 de 6  

En caso de no figurar en los listados definitivos de ninguna convocatoria de dicho proceso, al acceder al 
trámite aparecerá el siguiente mensaje "Les dades d'identificació no consten per a este procés 
selectiu / Los datos de identificación no constan para este proceso selectivo.". 

 

2 Tramitación 
El trámite dispone de tres formularios 

2.1 Formulario datos generales 
Una vez dentro del trámite telemático de auto baremación, al abrir el formulario de datos generales, en 
el campo de “MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN” permite elegir el motivo de la presentación de la 
tramitación, entre estas tres opciones: 

1.Presentar autobaremo: Cumplimentar el formulario de auto baremación y adjuntar documentación 
acreditativa de los méritos. 

2.Modificar autobaremo: Modificar el formulario de auto baremo ya presentado en otra tramitación, 
teniendo en cuenta que sólo será válido el último formulario de auto baremo presentado. 

3.Ampliar documentación: Si en la primera tramitación no hubiera podido presentar toda la 
documentación acreditativa de los méritos. 

Los datos personales (DNI, nombre y apellidos) se obtendrán del certificado con el que se ha realizado 
la conexión. 

Los datos de contacto son opcionales (teléfono y correo electrónico), ya que se introdujeron en la fase 
de solicitud. Sólo indicar si han cambiado o desea indicar unos diferentes a los que indicó en la 
inscripción al proceso. 

La convocatoria se seleccionará de la lista de convocatorias en las que el solicitante figure como admitido. 

El expediente, la convocatoria y la fecha del DOGV, se obtendrán automáticamente a partir de la 
convocatoria seleccionada. 
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3 Formulario auto baremo 
El solicitante debe completar los distintos apartados del baremo indicando la cantidad de méritos 
realizados en cada apartado. A partir de la cantidad indicada, se calcularán los puntos correspondientes 
automáticamente. 
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En el caso particular del apartado “Conocimientos del valenciano”, se seleccionará uno de los valores 
del desplegable con los niveles indicados en la convocatoria. 

No se solicitarán de nuevo las autorizaciones para las consultas interactivas de datos, que ya dieron en 
su día al hacer la solicitud. 

4 Formulario resumen de autobaremación 
Formulario resumen del autobaremo realizado. Opcional y no modificable. 

Se mostrarán los puntos por apartado (número) y subapartado (letra), y también los totales. 
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5 Aportación documentación 
Al aportar los documentos justificativos, se indicará el tipo de documento. Hay tantos tipos de documento 
como apartados/subapartados baremados (1a, 1b, 1c, 1d, 2a, 2b, 2c, 2d, 2e). 

Por ejemplo, Documentación justificativa grado de conocimiento de valenciano, Documentación justificativa 
cursos formación recibidos, Documentación justificativa idiomas comunitarios, etc. 

Únicamente aparecerán para anexar, los tipos de documentos correspondientes a apartados con puntuación. 
Si no se ha rellenado un apartado, no saldrá el anexo correspondiente. 

La obligatoriedad dependerá de si autorizaron la consulta interactiva o no. Si se autorizó la consulta a la PAI, 
será opcional, en caso contrario, deberán anexar la documentación justificativa obligatoriamente. 

Para facilitar el anexo de documentación, se podrán anexar archivos comprimidos (RAR, ZIP). Un archivo 
comprimido por apartado o tipo de documentación, en el que todos los ficheros del archivo deberán ser del 
mismo tipo de documento. 

6 Registro 
Para completar la tramitación, debe registrarse la solicitud en el último paso. 

 

Al pulsar “Registrar”, y tras la firma del solicitante, se podrá acceder al justificante del registro presentado. 


